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EXPEDIENTE N°: 10334/03.-

INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL - DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACION DE MBS.-

EXTRACTO: SI ADQUISICION DE OXIGENO MEDICINAL PARA EL E.A.

LUCIO MOLAS (SANTA ROSA) Y SEGUNDO TALADRIZ (TOA Y).-

DICTAMEN N°

Sr. Ministro de Bienestar Social:

.-

11/

Venidas nuevamente las presentes actuaciones a los efectos de emitir

opinión respecto del proyecto de decreto obrante 123/124 esta Asesoría Letrada de

Gobierno, manifesta que:

En estos actuados se tramita la contratación para la provisión de

oxígeno para los Hospitales Lucio Molas y Segundo Taladriz pertenecientes

respectivamente a las localidades de Santa Rosa y Toay, convocándose para ello a

la Licitación Pública N° 04/04 aprobada por el Decreto N° 1411/04 el cual hoy se

pretende modificar.-

Al respecto obra, a fs. 120, dictamen de la Asesoría Delegada ante el

Ministerio sin observaciones legales que formular, mientras que a fs. 125/126,

informe circunstanciado confeccionado por la Coordinación General Administrativa

delMBS.-

Por el proyecto se pretende modificar el modelo de contrato que

forma parte de la documentación básica aprobada por el Decreto supra citado.-

En tal sentido, es posible tal modificación antes de la adjudicación,

siempre y cuando se comunique por los mismos medios en los que se anunció

oportunamente el pertinente llamado a licitación.-

Al respecto Marienhoff, en su obra Tratado/ae--
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pués de efectuada la adjudicación, pues ello implicaría una violación del contrato.

Antes de la adjudicación, y aun después de presentadas las ofertas, dichos pliegos

pueden ser modificados. Si la Administración Pública antes de la adjudicación,

puede dejar sin efecto la licitación, con mayor razón puede modificar los pliegos:

quien puede lo más, puede lo menos".

Mientras que Roberto Dromi, en su obra Licitación Pública, ed.

Ciudad Argentina, pág. 287/289, manifiesta: "La competencia del ente público que

convoca al procedimiento licitatorio se extiende también a la atribución de dejarlo

sin efecto, modificarlo o suspenderlo, en cualquiera de las etapas, antes de la

adjudicación .... una vez publicado el llamado a licitación si el ente público

licitante decide revocarlo, modificarlo o suspenderlo, deberá también publicarse

esta nueva decisión en los mismos periódicos y otros medios de difusión en los que

se hubiera anunciado el primitivo llamado. "

En lo formal se sugiere sustituir el término "proyecto" por "modelo"

de contrato y no citar ni las fajas ni el expediente en el arto 1°._

Cumplido con los recaudas que el procedimiento señalado requiere,

es factible proseguir con las actuaciones a lo
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